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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

Número de Trámite: 1187337

Número de Petición: 1270661

Fecha de Petición: 27 de Noviembre de 2020 a las 16:22

Número de Certificado: 1277042

Fecha emisión: 30 de Noviembre de 2020 a las 13:01
 

 

El infrascrito Director de Gestión Documental y Archivo en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la

Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito, mediante resolución Nº RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, revisados los índices y libros

entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la

obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes del año mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide

la Ley de Registro; y, considerando que esta entidad mantiene índices únicamente desde el año mil novecientos ochenta,

hasta la presente fecha, CERTIFICO:

DATOS DE LA RAZON DE INSCRIPCION:

CON  FECHA 19 DE DICIENBRE DEL 2018 - SE ENCUENTRA INSCRITA UNA ESCRITURA DE COMPRA VENTA - EN

EL REGISTRO DE PO - NUMERO 34947 - REPERTORIO # 2018094400 - TOMO 149 .

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y

base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de

2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata

modificación. d) La información contenida en el presente documento se podrá validar en la página WEB del Registro de la

Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado.

Responsable: DPCM

Revisión: DPCM

 

Documento firmado electrónicamente
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